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ATENCIÓN DE DIA 
 
 

Resumen 2008  
Beneficiarios directos:  
155 
 
Beneficiarios indirectos:  
familias de los atendidos y comunidad en general 
 
Localidades donde se ha realizado el servicio/programa: 
Andujar, Cazorla, Jaen ,Linares La Guardia y Mancha Real  
 

 
 
Descripción de actividades/objetivos llevados a cabo: 

 

Las Estancias Diurnas con Terapia Ocupacional: fomentan la integración social y 

proporcionan una actividad útil a personas en edad laboral, que por su acusada discapacidad 

temporal o permanente, no pueden acceder puestos de trabajo ordinarios o especiales, y que 

tienen por finalidad mejorar su adaptación personal y social, habilitarle laboralmente y mejorar 

sus condiciones de vida. 

 

Estos centros funcionan de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, excepto los viernes 

que es hasta las 16:00 horas, y cuenta con los servicios de comedor y transporte. 

 

Se trabaja en dos áreas de intervención: 

 

Área Ocupacional Laboral: tiene como objetivo formar y habilitar laboralmente a los 

usuarios en un serie de destrezas ocupacionales y laborales para conseguir que adquieran 

habilidades en estos aspectos. 

 

Líneas de trabajo 

 

• Talleres ocupacionales (según centros) 

• Programas de intervención: 

o Normas de funcionamiento en el Centro 

o Guardar el material y ordenar el lugar de trabajo 



 

2 

o Puntualidad-sistema de fichar 

o Gratificación de usuarios-economía de fichas 

o Sellar la tarjeta de demanda de empleo 

o Responder ante un encargado 

 

Área de Ajuste personal y social: tiene cono objetivo entrenar a los usuarios en 

habilidades y destrezas adaptativas necesarias para mejorar su autonomía personal y social y 

así incrementar su calidad de vida 

 

• Gimnasia terapéutica 

• Actividades físico-deportivas 

• Rehabilitación física  

• Lavarse y secarse las manos 

• Cepillarse los dientes 

• Comprobar el aspecto personal 

• Poner la mesa 

• Recoger la mesa 

• Habilidades sociales básicas 

• Habilidades sociales en la mesa 

• Educación vial 

• Prevención de riesgos 

• Grafomotricidad 

• Lectoescritura 

• manejo de ordenador 

• Aprendizaje de números 

• Cálculo 

• Manejo del euro 

• Psicomotricidad fina 

• Educación sexual 

• Mejora de la atención y percepción 

• Orientación temporal 

• Taller de cocina 

• Control de salivación 

• Elegir cubierto 
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• Comer con la cuchara 

• Comer con el tenedor 

• Cortar con el cuchillo 

• Cuidar la ropa 

• Ocio y tiempo libre:  

 

Las Unidades de Estancia Diurna: se encargan de atender específicamente y de forma 

integral, como apoyo a la unidad de convivencia, a personas en situación de dependencia, 

discapacidad intelectual, discapacidad física, parálisis cerebral, trastornos del espectro autista, 

o cualquier otro tipo de discapacidad que fuera necesario atender en ese régimen 

 

El servicio se presta de 9:00 a 17:00 horas de lunes a jueves y los viernes de 9:00 a 

16:00 horas. Cuenta  con los servicios de comedor y transporte y el de atención en todas 

aquellas actividades de la vida diaria que no puedan realizar por si mismos (aseo y 

alimentación principalmente). También se trabaja en el entrenamiento de habilidades de la 

vida diaria con el objetivo último de hacer a los usuarios cada vez más independientes.  

 

El trabajo que se realiza en estos centros busca que personas con un nivel de 

autonomía muy bajo consigan adquirir una serie de habilidades que les permita una vida lo 

más autónoma posible. Cuenta con los servicios de asistencia personal en todas aquellas 

actividades que los usuarios no puedan realizar por si mismos así como comedor y transporte. 

 

Cada atendido tiene asignado al menos un Programa de intervención, los desarrollados 

en esta tipología de centros son los siguientes  

 
• Destrezas de la vida personal 

o Destrezas de socialización (interacción con los demás) 

o Destrezas en la comida (se refiere a las habilidades a desarrollar en la 

comida y manejo de cubiertos y utensilios) 

o Destrezas de higiene y presencia (cuidado de sus necesidades 

personales) 

o Uso del retrete (desarrollo de hábitos apropiados) 

o Destrezas para el vestido (habilidad para vestirse y desvestirse) 

o Cuidado de la salud (prevención y tratamiento de enfermedades) 

o Sexualidad (entendimiento y manejo de las relaciones sexuales)  
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• Destrezas de la vida en el hogar 

o Cuidado de la ropa (lavado y cuidado de la ropa) 

o Planificación y preparación de comida 

o Limpieza y organización del hogar (tareas cotidianas de la casa) 

 
• Destrezas de la vida en la comunidad 

o Interacción social (establecimiento de relaciones con los demás) 

o Ocio comunitario (utilización del tiempo de ocio) 

 
• Destrezas a la hora de desarrollar distintas tareas 

o Conducta y actitud 

 


